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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  admite  demanda
004462022

14/07/2022LUISA MARIA MEDINAYILBER ALIRIO PIZARRO MEDINAVerbal

005894141001 Auto  admite  demanda
004722022

14/07/2022JAIME PINZON  
HEREDESDETERMINADO DEL MISMO

VIANEY PINZONVerbal

No  allega  avaluo
005894141001 Auto  inadmite  demanda

005112022
14/07/2022SOFIA ARIAS DE GOMEZGLORIA EDITH GOMEZ ARIASSucesion

No  allega  pruebas
005894141001 Auto  inadmite  demanda

005182022
14/07/2022JHON ERIK PUENTES STEVEZCASTRO ASOCIADOS 

ADMINISTRADO DE NEGOCIOS 
INMOBILIARIO

Verbal

005894141001 Auto  inadmite  demanda
005212022

14/07/2022ALBEIRO PAQUE SALAZARBANCO CAJA SOCIAL S. A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
005232022

14/07/2022CHRISTIAN FERNANDO ARTEAGA 
PATIÑO

DORA LILIANA BELLO PELAEZMonitorio

005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
005282022

14/07/2022LUZ ADRIANA GUTIERREZ ANGARITAANA BELEN GONZALEZ CORDOBAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
005282022

14/07/2022LUZ ADRIANA GUTIERREZ ANGARITAANA BELEN GONZALEZ CORDOBAEjecutivo Singular

Falta  requisitos
005894141001 Auto  inadmite  demanda

005292022
14/07/2022ARTURO BARACALBO RINCONROSA NELLY MEDINA MURCIAVerbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

15 DE JULIO DE 2022 7:00 A.M.

LILIANA HERNANDEZ SALAS
SECRETARIO



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de  

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

 

 

Neiva, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO    

DEMANDANTE : YILBER ALIRIO PIZARRO MEDINA 

DEMANDADOS : ALEJANDRA PEÑUELA SALCEDO Y OTROS 

 RADICACIÓN : 41-001-40-22-008-2022-00446-00 
 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO formulada por YILBER ALIRIO PIZARRO MEDINA, a través de 

apoderada judicial, la cual fue inadmitida y en su oportunidad subsanada, ajustándose 

a derecho, y por reunir las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del 

Proceso, permite apremiar a ALEJANDRA PEÑUELA SALCEDO, YISELA PEÑUELA SALCEDO Y 

JAQUELINE PEÑUELA SALCEDO conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal Sumario de Restitución de Inmueble 

Arrendado formulada por YILBER ALIRIO PIZARRO MEDINA, conforme a la síntesis 

precedente. 

 

2.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado en el 

Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

  3.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la demandada ALEJANDRA 

PEÑUELA SALCEDO, YISELA PEÑUELA SALCEDO Y JAQUELINE PEÑUELA SALCEDO por el 

término de diez (10) días de conformidad con el art. 291 ibídem, previa notificación de 

este interlocutorio a la parte demandada. 

 

 4.- RECONOCER personería a la doctora EVIDALIA CHACON RAMIREZ 

C.C.No.26.515.684, T.P.No.138.851, del Consejo Superior de la Judicatura, del para actuar 

durante el trámite del proceso, conforme el poder otorgado.   
 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

/lhs.- 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de  

Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 15 de julio de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Mùltiples de 

Neiva 

 
 

 

Neiva, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO : VERBAL -     

  PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE : VIANEY PINZON 

DEMANDADO : HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME PINZON Y 

DETERMINADOS  

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-00472-00 
 

Procede el despacho a resolver la admisión de la demanda verbal de 

mínima cuantía, impetrada por VIANEY PINZON, contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JAIME PINZON, ANDRES FELIPE PINZON ACOSTA, DIANA 

VALENTINA VILLA y los menores SANTIAGO PINZON IBAGON, JAIME ANDRES 

PINZON IBAGON, a través de su representante legal ANGELA ANDREA 

IBAGON, luego de haberse subsanado la demanda, la misma reúne las 

exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, el Juzgado 

dispone darle trámite pertinente conforme lo preceptuado en el artículo 390 

y siguientes del estatuto citado. En consecuencia esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de mínima Cuantía de 

PRESCRIPCION ADQUISITVIA DE DOMINIO formulada por la VIANEY PINZON, 

en contra de los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME 

PINZON, ANDRES FELIPE PINZON ACOSTA, DIANA VALENTINA VILLA y los 

menores SANTIAGO PINZON IBAGON, JAIME ANDRES PINZON IBAGON, a 

través de su representante legal ANGELA ANDREA IBAGON, conforme a la 

síntesis precedente.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso Verbal, regulado en el Libro 

III, capítulo I, Título I Sección Primera del C. G. del Proceso. 
 

TERCERO: De la demanda, se ordena dar traslado a la parte 

demandada HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME PINZON, ANDRES FELIPE 

PINZON ACOSTA, DIANA VALENTINA PINZON VILLA y los menores SANTIAGO 

PINZON IBAGON, JAIME ANDRES PINZON IBAGON, a través de su 

representante legal ANGELA ANDREA IBAGON, por el término de diez (10) 

días (art. 391 C.G.P.) para que conteste si a bien lo tiene, haciéndole entrega 

de una copia del líbelo y sus anexos y a la misma vez presente y/o solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer dentro del proceso.   

 

   CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JAIME PINZON, ANDRES FELIPE PINZON ACOSTA, DIANA 

VALENTINA PINZON VILLA y los menores SANTIAGO PINZON IBAGON, JAIME 

ANDRES PINZON IBAGON, a través de su representante legal ANGELA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Mùltiples de 

Neiva 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 15 de julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

ANDREA IBAGON, en la forma indicada por los art. 290 y Ss. del Cód. General 

del Proceso., y/o Ley 2213 del 13 de junio de 2022  

 
QUINTO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria No.200-165222 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva Huila, de propiedad de JAIME PINZON C.C.No. 12.123.469, 

del bien inmueble predio urbano, ubicado en la Calle 16A No.52-33 Lote 6 

Manzana B Municipio de Neiva. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro 

correspondiente. 

 

SEXTO: AUTORIZAR la convocatoria de las personas indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el inmueble trabado en este juicio, conforme 

preceptúa el artículo 375 numeral 6 del Cód. G.P, como a los herederos 

indeterminados del señor JAIME PINZON (Q.E.P.D.). 

  

SEPTIMO: ORDENAR INFORMAR de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones. 

  

NOVENO: RECONOCER personería al doctor DANIAN SIGAMOSO ARIAS 

C.C.No.7.728.601, T.P.No.303.512 del C.S.J, para actuar conforme al mandato a 

él otorgado  

NOTIFÍQUESE.  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
l.h.s..-  

 

  

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Mùltiples de 

Neiva 

 
 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

Neiva, Julio catorce (14) del dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO : SUCESION- 

DEMANDANTE : GLORIA EDITH GOMEZ ARIAS 

CAUSANTE : SOFIA ARIAS DE GOMEZ 

RADICACIÓN : 41-001-4189-005-2022-00511-00 

 

La señora GLORIA EDITH GOMEZ ARIAS, actuando a través de apoderado 

judicial, presentan demanda de sucesión, solicitando la apertura de los bienes de la 

causante SOFIA ARIA DE GOMEZ, correspondiéndole a este juzgado por reparto. 

 

no obstante, se advierte, que al examinar el libelo demandatorio y sus 

anexos, se observan las siguientes inconsistencias: 

 

1.- no cumple con las exigencias contempladas en el art.489 numeral 6 del 

C.G.P, toda vez que este inventario es un anexo de la demanda. 

 

2.- no allega el avaluó catastral expedido por autoridad competente, en 

este caso es la dirección de GESTION CATASTRAL. 

 

 

razón para disponer la inadmisión del escrito introductorio, concediendo un 

término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de 

rechazo, conforme preceptúa el artículo 90 ídem, así mismo advierte el despacho 

que no existe prueba de la existencia y representación de la entidad demandada. 

en consecuencia, el juzgado,  

 

DISPONE. - 

 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal de menor cuantía, conforme a lo 

anteriormente indicado.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del c. g. 

p.    

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al (la) abogado (a) DRA. LUZ KARINE 

GUTIRREZ SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía no. 1.075.217.092 y T.P. No. 

229.655 expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, 

profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del c. g. p., durante el trámite del proceso.   

            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

NOTIFIQUESE. 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 15 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

Neiva Huila, julio catorce (14) de Dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

RADICACION No. 41001418900520220051800 

DEMANDANTE: CASTRO ASOCIADOS ADMINISTRADOR DE 

NEGOCIOS INMOBILIARIOS SAS –CASANI SAS 

DEMANDADO:   JHON ERIK PUENTES ESTEVEZ 

 

 

 

EL demandante CASTRO ASOCIADOS ADMINISTRADOR DE NEGOCIOS 

INMOBILIARIOS SAS –CASANI SAS, actuando a través de Apoderado Judicial 

formula demanda Verbal de Restitución de bien inmueble en contra de 

JHON ERIK PUENTES ESTEVEZ, tendiente a que se declaren a su favor la 

restitución de los bienes inmuebles ubicados en la carrera 12 No.14-44 

Edificio INGE RAM apartamentos 304 y 308. De la ciudad de Neiva, 

conforme a la síntesis fáctica del libelo impulsor.  

 

 

Sin embargo, se advierte que deben subsanarse las falencias que a 

continuación se enuncian:  

 

 

1.- La parte actora solicita la restitución de dos bienes, y solo allega prueba 

de la existencia del contrato del apartamento No.304, pero no existe 

prueba de la existencia del contrato del apartamento 308 

 

 

Así las cosas, la demanda que nos ocupa no cumple con el requisito 

señalado, por tal razón se inadmite, y se le concede un término de cinco (5) 

días a la parte actora para que subsane las falencias indicadas, término 

que empieza a correr al día siguiente de la notificación de este auto, so 

pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

 
 

lhs 



 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 15 de julio de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO : ALBEIRO PAQUE SALAZAR  

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2022-00521-00 

 
  

Al despacho se encuentra demanda ejecutiva instaurada por BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

identificado con el NIT No. 860.007.335-4, en contra del señor ALBEIRO PAQUE 
SALAZAR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.687.712.  
 

Seria del caso librar mandamiento de pago, de no ser porque revisado el escrito 
de demanda, no se adjunta el certificado de existencia y representación de la 

entidad demandante, razón por la cual no conoce este despacho la dirección de 
notificaciones judiciales desde la cual se envía el poder para actuar dentro del 
proceso de la referencia. 

 
Al respecto la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en su artículo 5, indica que Los 
poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. 
 

Como el anterior requisito no se acreditan, el despacho: 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del  
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 

TERCERO: NEGAR RECONOCIMIENTO DE personería jurídica para actuar por las 
razones expuestas en la parte motiva de este auto 

 
 

Notifíquese. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/MA 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 15 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029 hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

 

Neiva, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO : MONITORIO 

DEMANDANTE : DORA LILIANA BELLO PELAEZ 

DEMANDADO : CHRISTIAN FERNANDO ARTEAGA PATIÑO 

 RADICACIÓN : 41001418900520220052300 

 

La señora DORA LILIANA BELLO PELAEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.083.891.968, actuando a través de apoderado judicial, 

incoa demanda Monitorio, en contra de CHRISTIAN FERNANDO ARTEAGA 

PATIÑO, correspondiéndole a este Juzgado por reparto. 

 

Estudiado el libelo demandatorio, se puede observar, que estamos frente a un proceso de 
menor cuantía teniendo en cuenta el valor de las pretensiones 
 
Siguiendo los lineamientos del art.26 Num 1 del C.G.P., que establece la forma como se 
determina la cuantía. 
  
La cuantía se determina así: (…) 
 
1.- Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación. (…)”. 
 
Así las cosas las pretensiones solicitadas ascienden a la suma de $40.000.000,oo más los 
intereses de mora, liquidados desde el 19 de diciembre de 2018, es decir, el valor de lo 
pretendido supera la mínima cuantía.  

 
Frente al proceso que nos ocupa, se puede establecer que la cuantía supera los 40 S.MLMV, 
que establece el art. 25 del CG.P., que determina la cuantía de los procesos y establece su 
competencia, razón por la cual, nos encontramos frente a un proceso de menor cuantía y la 
competencia radica en cabeza de los juzgados civiles municipales de Neiva, razón por la 
cual este juzgado, carece de competencia para asumir su trámite (Art. 25-3 C.G.P.). En 
consecuencia, SE RECHAZA DE PLANO la demanda en mención y se ordena el envío de 
la misma, junto con sus anexos, al señor Juez Civil Municipal de Neiva  (Reparto), por 
competencia. 
 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/L.H.S.- 

 

 

 

 

 

 

 



                                       
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 15 de julio de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : ANA BELEN GONZALEZ  

DEMANDADO : LUZ ADRIANA GUTIERREZ ANGARITA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2022-00528-00 

 
  

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 
artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 
documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 
ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 
RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 
favor de ANA BELEN GONZALEZ, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 
36.067.758, en contra de LUZ ADRIANA GUTIERREZ ANGARITA, mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 55.145.243, quien deberá cancelar las 
siguientes sumas de dinero respecto de la letra de cambio (sin número).- 
 

1. La suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
M/CTE. ($3.830.000) M/Cte, por concepto de capital. 
 

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 31 
de octubre del 2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia financiera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda. 
 
B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 
 

C.-  ORDENAR  a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones descritas  
en  el  término  de  cinco  (5) días  contados  a  partir  de  la  notificación  de este  
proveído  y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 
 
D.- ORDENAR el emplazamiento de LUZ ADRIANA GUTIERREZ ANGARITA 

identificado(a)con  cédula  de  ciudadanía  número 55.145.243, por la petición de la 
parte de  conformidad con los  artículos  291  numeral  4  y  2093  del Código General 
del Proceso. 

 
E.- RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado DIEGO MAURICIO 
HERNANDEZ HOYOS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

7.700.323, con Tarjeta Profesional No. 103.299 del Consejo Superior de la Judicatura., 
en los términos del poder conferido 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 15 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029 hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 

 

Notifíquese. 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/MA 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

 

SECRETARIA 
 
 
 
 

 

SECRETARIO 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 
 

  EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA - HUILA, 

 
 

EMPLAZA: 
 

    A la señora LUZ ADRIANA GUTIERREZ ANGARITA identificado(a)con  cédula  de  
ciudadanía  número 55.145.243, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se ignora su 

residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este Juzgado dentro de los quince 
(15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se notifiquen del auto que libró 
mandamiento de pago fechado el 14 de julio de 2022, dictado dentro del proceso 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con radicado 41001-41-89-005-2022-00528-00, 
seguido en este Juzgado por ANA BELEN GONZALEZ, con la advertencia que si no 
comparece dentro del término antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con 
quien se continuará el proceso hasta su terminación. 

 

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
los emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código General 
del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito 

 
 
 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS  

Secretaria 
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Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

Neiva Huila, julio catorce (14) de Dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

RADICACION No. 41001418900520220052900 

DEMANDANTE: ROSA NELLY MEDINA MURCIA 

DEMANDADO:   ARTURO BARACALDO RINCON 

 

 

 

La demandante ROSA NELLY MEDINA MURCIA, actuando a través de 

Apoderado Judicial formula demanda Verbal de Prescripción Adquisitiva 

de Dominio en contra de ARTURO BARACALDO RINCON, tendiente a que se 

declaren a su favor la prescripción del bien inmueble ubicado en la  carrera 

24 No.1-04 de la ciudad de Neiva, conforme a la síntesis fáctica del libelo 

impulsor.  

 

 

Sin embargo, se advierte que deben subsanarse las falencias que a 

continuación se enuncian:  

 

 

1.- La parte actora no cumple con las exigencias consagradas en el art.375 

numeral6inciso final del C.G.P. 

 

2.-Igualmente advierte el despacho que tanto el certificado de Libertad y 

Tradición del bien inmueble y la Certificación expedida por el registrador 

datan de un año atrás, lo cual deberá allegarse actualizada. 

 

 

Así las cosas, la demanda que nos ocupa no cumple con el requisito 

señalado, por tal razón se inadmite, y se le concede un término de cinco (5) 

días a la parte actora para que subsane las falencias indicadas, término 

que empieza a correr al día siguiente de la notificación de este auto, so 

pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 
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partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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